
 

 

 

PRONUNCIAMIENTO DE REPROGRAMACIÓN DE 

CRONOGRAMA  

PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN PARA LA EJECUCIÓN DE 

LA OBRA “CONSTRUCCIÓN DE SU NUEVA SEDE INSTITUCIONAL 

DEL CONSEJO REGIONAL XVIII – CALLAO – SEGUNDA ETAPA” 

 

El Comité Evaluador pone en conocimiento de los interesados que, habiendo 

tomado conocimiento del Informe N.° 02-2026-AT-CRXVIII-CMP emitido por el Área 

Técnica y Área Legal, y en atención a las acciones de verificación y validación 

documentaria que vienen efectuándose con relación a la documentación presentada 

para el perfeccionamiento contractual, se ha acordado reprogramar las siguientes 

actuaciones del procedimiento: 

• Suscripción del Contrato: 26 de junio de 2026. 

• Entrega de Terreno e Inicio de Obra: 30 de junio de 2026, conforme al Acta 

de Entrega de Terreno, Inicio de Obra y Apertura del Cuaderno de Obra. 

La presente reprogramación no modifica los demás extremos del procedimiento ni la 

adjudicación de la Buena Pro efectuada. 

Callao,19 de junio de 2026. 

COMITÉ EVALUADOR 

 

 


